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POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Lheritier Argentina S.A. se compromete con la seguridad y la salud en el trabajo, asumiendo los 
siguientes compromisos: 

 Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables aplicando normas de seguridad y 
prácticas operativas para eliminación y/o mitigación de los riesgos evaluados. 

 Proporcionar espacios y herramientas para la participación y consulta de los trabajadores y sus 
representantes. 

 Mejorar en forma permanente y sostenida el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
trabajo, en el contexto de rentabilidad de la Compañía. 

 Promover la capacitación y concientización de todo su personal en los aspectos relacionados a la 
seguridad y salud en el trabajo. 

 Cumplir con la normativa nacional, provincial y municipal. 

 Establecer, a través de acciones concretas, un marco de referencia, que permita medir los 
objetivos de la SST. 

 Asignar los recursos necesarios para la implementación de esta Política, para lograr la mejora 
continua en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Todo el personal de la organización, trabajadores y sus representantes, deben conocer y dar 
cumplimiento a esta política. Todos los servicios de Terceros deben conocer y cumplir con los 
procedimientos de la organización que les competen. El desempeño en seguridad y salud en el trabajo, 
será tenido en cuenta por la empresa en sus decisiones de promoción, continuidad y reconocimiento al 
personal, así como en la suscripción y renovación de contratos de servicios con terceros. 

La seguridad de las personas e instalaciones es responsabilidad de todos los que trabajamos en esta 
organización sin excepción, lo que significa que cualquiera sea el nivel jerárquico, todos somos 
responsables del cumplimiento de esta política y de la implementación de los planes y acciones que de 
ella se originen.  

La Organización mantendrá comunicación con las instituciones públicas con competencia en seguridad y 
salud en el trabajo, a fin de sumar esfuerzos en la prevención y control de riesgos. 
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